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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra � � 

VISTOS: 

Resolucióll Mu11icipal N° 165/2010 
á, 12 de abril de 2010 

El oficio de Secretnrín de Administración Of lnt. N° 02/2010 de 26 de marzo de 2010, recibido 
eJL Secretnría del Concejo Municipal el OS de abril de 201 O, por el que el Sr. Secretario de 
Adrninistmción en cumplí111iento al Artículo 12 numeral 11) de In Ley de Municiprzlidndes 
2028 re111ite pnra COIWtillliento y consideración del H. Concejo Mllnicipal, el Contra/o dt'l 
Honorable Concejo Mu!licipal de la Secretnrín de Administración N'' 20/2010 referente n la 
"ELABORACION DE ANTEPRO YECTO NORMATIVO DEL REGIMEN DE 
AUTONOMJA MUNICIPAL PA!<.A LA LEY MARCO DE AUTONOMIA MINJCIPAL 
PARA LA LEY MARCO DE AUTONOM!A Y DESCENTRALIZACION ". 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Contratación eJL In modalidad de Apoyo Nacionnl n ln Producción 
y Empleo, CUCE 10-1701-00-187110-1-1, refi:rente a la consultoría inrii1Jidunl por producto 
sobre "ELABORACION DE ANTEPROYECTO NOR!vlATIVO DEL REGIJ\llEN DE 
AUTONOMIA MUNJC!PAL PARA LA LEY MARCO DE AUTONOMIA lvfl!NICIPAL 
PARA LA LEY MARCO DE AUTONOMJA Y DESCENTRALIZACJON", sie11 1io la 
wlidnd solicitante In Secretario de Asesores H. Concejo Municipnl. 

Que, C0/1!0 resultado del proceso de Contratnción de Apoyo Nacional n la Producción y 
E111pleo, el RESPONSABLE DE PROCESOS DE CONTRATACION (RPA) dependiente de 
la Secretaria AdministmtiPa del H. Concejo Mwricipal, 111ediante RESOLUCJON DE 
ADJUDICACIÓN N° 09/2010, de 30 de 111arzo d e  201 O, ndjudico In contmt11ción 
relnfiz¡n n la "ELABORACJON DE ANTEPROYECTO NORMATIVO DEL. REGIMEN DE 
AUTONOMIA MUNICIPAL PAJ<.A LA LEY MAT<.CO DE AUTONOMJA MUNICIPAL 
PARA LA LEY fv1ARCO DE AUTONOMJA Y DESCENTRAL.JZACION", ni Sciior Carlos 
J-1 ugo lv1olina. 

Que, como producto del proceso de contmtnción y adjudicación referida ontcriormente, se ha 
redactado el Contrnto de Secretaria Administrativa del H. Concejo Municipal N" 20/2010, 
por el nwnto totrzl de Bs.160.000,00 (CIENTO SESENTA MIL. 00/100 BOLIVIANOS), r¡ue 
sernn pagados de la siguiente numera: 40% dentro de los 10 días !rabiles siguientes de lo 
orden de proceder, 40% contm entrega del lnforllle Prelilllilwr y 20% contmentregn del 
Producto Final, pre·pin conformidad de In Secretnria de Asesores, con u11 pinzo lrastn el 30 de 
nwyo del 2010 a pnrtir de In orden de proceder; prC7'inaprobnción del contrato por pnrte del H. 
Concejo Municipal y debe ser firmarlo por los sciiorcs: nbog. Carlos Hugo Molino, Consultor y 
jorge Alberto Paz Ric'cro, delegado de In MAE 1/lcdlante Resolución Ad111inistmtil'l1 3-18/2008 
en Slt mlidad de representante legnl riel H. Concejo Municipnl de Santa Cmz de la Sterrn. 

Que, existe Certificación Presupuestaria N" 2021 O, PrePen tivo N° 00124 de 05/04/201 O, 
FueHtc 20 (Recursos Específicos), Organismo 210 (Recursos Específicos de lns 
Mwricipnlidades), Prog. 01, Proy. 0000, Act. 001, Ob¡. Gasto 25210 (Consultorías por 
productos) por el importe de Bs.160.000,00 (CIENTO SESENTA M IL 00/100 
BOL! V/ANOS). 

Que, el Abog. Carlos Hugo Molitw, conw adjudimtnrio de la "ELABORACION DE 
ANTEPROYECTO NORMATIVO DEL. REC/!v1EN DE AUTONOMIA MUNICIPAL. 
PARA LA LEY MARCO DE AUTON0lv1/A MUNICIPAL PARA LA LEY MARCO DE 

AUTONOMJA Y DESCENTRALIZACJON", hn cumplido con todas los exigencias 
rcquendas en el DBC y la presentaciÓn de In documentacióll legal y administmtim y las 
propuestas técnica y ccoaólllica establecidas. 
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Que, el Con trato de la Secretaria A d /1/Ínistratim del 1-1. Con ce ¡o M un ici¡ml N'' 020/2010, 
puesto en consideración del Concejo Municipal, se enrnarcn en el Modelo insertado en el 
Documento Base de Contratación de manera previa a la Publicación 1'11 el SICOES. 

Que, el presente proceso de Co¡¡tratación, ha cumplido con todos los requisitos y 
procediinienlo establecidos en las Nor111as Básicas del Sistema rle Administración de Bienes y 
Servicios (NBSA BS), aprobados median te Decreto Supremo N" 0181 de de fecha 28 de junio 
de 2009. 

Que, por mandat o  de lo establecido en el inc. b) del artículo 28 de la Ley Na 17 78 de 
Admi11istración y Control Gubernlli/LCJLtales - SAFCO y en atención al Principio de Bucw1 
Fe Establecido en el inciso d), Artículo 3 de las NB-SABS aprobadas mediante Decreto 
Supremo N° OJ81, se presume In licitud, lo correcto y lo ético de lns operaciones, actuaciones 
y actit1idrules realizadas por todo servidor público, en los citados procesos de contratación, en 
ese sentido corresponde sc/ialar que dichos actos tienen la z1alidez que lns JWnJli7S legales 
aplicables pam las contmtaciones del sector públzco le confieren . 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, de conformidad a lo normado en la 
Constitución Política del Estado, Ley de .tvlunicipalidades y otras nor11lns conexrzs, c1z uso de 
sus legítimas atri/mciones, en Sesión Ordinnria de fecha 12 de abril del a1lo 2010, dicta la 
sigz¡ icn te; 

RE S OLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Co/ltmto de ln Secretaria Administrativa del !!. 
Concejo lvlunicipnl l'JO 20/2010, por el monto total de Bs.160.000,00 (CIENTO SESENTA 
A1IL 00/100 BOLIVIANOS), que seran pagados de la siguiente numera 40% dentro de los 10 
dias !wbiles siguientes de la orden de proceder, 40% coJLtra entrega del Inj(mne Prelinlinnr y 
20% contraentrega del Producto Final, previa conformidad de la Secretaria de Asesores, con 
1m plazo lll7stn el 30 de Jnayo del 2010 n partir de In orden de proceder; prema aprobación riel 
contrato por parte del f-l. Concejo Municipal y debe ser firmado por los Se11ores: abog. Carlos 
Hugo lv1olina, Consultor y jorge Alberto Paz Rit>ero, delegado de la l\llAE merlianle Resolución 
Administmtá1a 318/2008 en su calidarl de representante legal del 1-1. Concejo !v1unicipal de 
Santa Cruz de In Sierra. 

Artículo Segundo.- En wrrrplznlicnto a lo establecido Cll el Ar t ículo 27 inCiso d) de la Ley N�' 
1178 de Administración y Control Guberruznzenlnles, o los fines de control externo posterior, 
una copia del contrato y ln document11ción sustentntoria correspondiente rlebc ser remitida a la 
Contmloría General del Estado de la 1\epúblicrz Cll el plazo de cinco días de su 
pcrfeccio¡zamiento. 

Artículo Tercero.- La Secretaria Adrninistmli-m del 1-lonomble Concejo Municipal de Santa 
Cmz de la Sierra querla enmrgada del wmplznúcnto de la presente Resolución Municipol, 
debiendo proseguir con el trálllite y procedimientos seflolados en el D.S. N° 0181 de 28 de junio 

de 2009. 

l{EGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

- ����� . . . . . � 
S m. Caro. Gc1wuie<1C ��;(¡en 

CONCEJALA PRESIDENTA 
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